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LAMOSAN 
LABORATORIO FARMACÉUTICO 

Quito DM, 15 de Marzo de 2010 

Señor Ingeniero 

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 

Ciudad. - 

  

Comunico a usted que en la Junta General Ordinaria de Socios de LABORATORIO 
FARMACEUTICO LAMOSAN CIA. LTDA., llevada a cabo el día lunes 15 de marzo del 2010, 
ha sido merecidamente nombrado Gerente de dicha Compañía, por un periodo de dos años. 

También será el Representante Legal de la Compañía. -. 

Quito DM, 15 de Marzo del 2010 

  

Razón: Acepto el cargo y el nombramiento y lo asumiré a partir de la fecha de la inscripción 
de este nombramiento en el Registro Mercantil, prometiendo desempeñar fiel y legalmente 
mis funciones. 

      

A AAX—XZ 

Li CcUuynas 
Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez . 

Gerente y Representante Legal 
C.I. 170688818-5 

  

      Quito DM, 15 de Marzo del 2010. 

Certifico que el Sr. Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez, aceptó ser nombrado GERENTE Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN CIA. LTDA. 

Quito DM, 15 de Marzo del 2010. 

  

LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN CIA. LTDA, se constituye mediante escritura 
pública, otorgada ante el Notario Público Dr. Ulpiano Gaybor Mora, encargado de la Notaría 

Décima Segunda, el 4 de septiembre de 1973, e inscrita en el Registro Mercantil el 24 del 

mismo mes y año. 
El aumento de capital y reforma de estatutos se hizo mediante escritura pública ante el 
Notario Vigésimo Octavo de Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, el 16 de octubre de 
2009, e inscrita en el Registro Mercantil el 21 de diciembre de 2009 bajo el número 4214, 

tomo 140. 2” a e a cen esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No... 3144 a del 167 

) de Nombramientos Tomo Ño, . 
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(A LAMOSAN 
LABORATORIO FARMACEUTICO 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN CÍA. LTDA, 

En la ciudad de Quito, a los seis días del mes de Octubre del año dos mil diez, a 

las nueve horas con treinta minutos, en el domicilio principal de la compañía 
Laboratorio Farmacéutico Lamosan Cía. Ltda., en el inmueble ubicado en la 

urbanización John F. Kennedy, Pusuqui, Distrito Metropolitano de Quito, en la 
calle Paseo del Sol S6-574 y de los Luceros, se procede a celebrar la presente 
Junta General Universal de Socios para resolver sobre el aumento de capital y 

reforma de estatutos sociales de la compañía. 

_Preside la sesión el Dr. Antonio Moral Gómez en su calidad de Presidente y actúa 
como Secretario de la misma, el Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez. 

a   

Acto seguido el Presidente solicita al Secretario verifique si se encuentra el 
quórum legal y estatutario para proceder válidamente a la celebración de la 
AA 

presente Junta General Universal. 

Se procede a verificar que se encuentran presentes las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

            

NOMBRE DEL NÚMERO DE PORCENTAJE 
socio PARTICIPACIONES DE - 

. SOCIALES PARTICIPACIÓN : 
? Manuel Antonio Moral Gómez 522 205 35.50% 

Mercedes Y Sánchez Hernández 7,355 0 50% . 

y Antonio Andrés Moral Sánchez 235.360 16.00% 

e Camilo Eduardo Moral Sánchez 235.360 16.00% 
- £ | Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 235,360 16.00% 

á Santiago Anibal Moral Sánchez 235.360 16.00% 

TOTAL 1471.000 100.00% 

o FCO Una vez que se verifica que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito 

? ? y pagado de la compañia, se procede a celebrar válidamente la presente Junta 
? General Universal para resolver sobre los siguientes puntos del orden del dia que 

  

porel son: ñ 
RO Y) 

1) Aumento de capital; y, A 
2) Reforma del estatuto social. 

Acto seguido se procede a tratar el primer punto del orden del día y que versa 
sobre el aumento de capital de conformidad con el mandato contenido en el 
artículo 140 de la Ley de Compañias, para lo cual toma la palabra el Gerente de 

la compañía quien expresa que, como se tomó la decisión de pagar una parte de 
_las utilidades a la tarifa del 15% de impuesto a la renta, por mandato expreso de 
“la ley contenido en el artículo 51 del Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica 
de Régimen Tributario Interno, la compañía debe proceder a capitalizar una parte 
de las utilidades generadas durante el ejercicio económico 2009 por el monto de 
US $ 330.000,00 (trescientos treinta mil con 00/100 dólares americanos). 

De esta forma el monto total a ser incrementado es de US $ 330.000,00 

(trescientos treinta mil con 00/100 dólares americanos). 

perl ro A . o UN 20 4 

y . r os 
> >. e Es a 
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NN LAMOSAN 
LABORATORIO FARMACEUTICO    

estructurado de la siguiente forma: 

  

A 
A 

CUADRO INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
    

  
  

  

  

  

  

          

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL ANTERIOR US CAPITALIZACIÓN NUEVO CAPITAL 

$ UTILIDADES 2009 USS5| SUSCRITO Y PAGADO 

US $ 

Manuel Antonio Moral Gómez 522.205,00 117.150,00; 639.355,00 

Mercedes Y. Sánchez Hernández 7.355,00 1 650,00, 9.005,00 

Antonio Andrés Moral Sánchez 235,360,00 52.800,00 238.160,00 

Camilo Eduardo Moral Sánchez 235.360,00 52.800,00: 288.160,00 

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 235.360,00 52 800,00 288.160,00 

Santiago Aníbal Moral Sánchez 235 360,00 52.800,00 2388.160,00 

¡TOTAL 1.471.000,00| 330.000,00 1.801.000,00     
  

Luego de las deliberaciones correspondientes, la moción es aceptada por 
-- unanimidad. 

Por lo tanto, la estructura societaria de la compañía queda establecida de la 

7. siguiente manera: 

    

    

    

  

  

    

    

  

o. NOMBRE DEL NACIONALIDAD CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 

Socio SUSCRITO PARTICIPACIONES DE 
Y PAGADO SOCIALES PARTICIPACIÓN 

Manuel Antonio Moral Gómez Ecuatoriana US$ 639.355,00 639.355 35,50% 

Mercedes Y Sánchez Hemández Ecuatoriana U$ 9.005,00 9.005 0,50% 

Antonio Andrés Moral Sánchez Ecuatoriana U$ 288.160,00 288.160 16,00% 

Camilo Eduardo Moral Sánchez Ecuatoriana US$ 288.160,00 288.160 16,00% 

Rodolfo Alfonso Moral Sánchez Ecuatoriana US$ 288.160,00 288.160 16,00% 

Santiago Anibal Moral Sánchez Ecuatoriana US$ 288.160,00 288.160 16,00% 

TOTAL US 1'801.000,00 1"501.000 100,00%               
Una vez que se ha resuelto el primer punto del orden del día se procede a tratar el 
segundo punto que versa sobre la reforma de estatutos sociales. 

Toma la palabra el Gerente quien expresa que debe reformarse el texto de la 
cláusula sexta . del estatuto social, la misma que en adelante dirá: PRE, 

“SEXTA: El capital social de la compañía es de un millón ochocientos un mil 
dólares americanos (US $ 1"801.000,00), dividido en un millón ochocientas un 

mil participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada 
/ Una, integramente suscrito y pagado asi: por el socio, Dr. Manuel Antonio Moral 

“Gómez, seiscientas treinta y nueve mil trescientas cincuenta y cinco 

participaciones sociales; por la socia, Dra. Mercedes Yolanda Sánchez Hernández, 
nueve mil cinco participaciones sociales; por el socio, Ing. Antonio Andrés Moral 

Sánchez, doscientas ochenta y ocho mil ciento sesenta participaciones sociales; 

por el socio, Ing. Camilo Eduardo Moral Sánchez, doscientas ochenta y ocho mil 
ciento sesenta participaciones sociales; por el socio, Ing. Rodolfo Alfonso Moral 
Sánchez, doscientas ochenta y ocho mil ciento sesenta participaciones sociales; y, 

QUITO: Oficina y Planta Industrial. Urb. John F Kennedy, Calle: Paseo del Sol S/N y De los Luceros (Pustuquí), 
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LABORATORIO FARMACEUTICO 
(S LAMOSAN 

por el socio, Dr. Santiago Aníbal Moral Sánchez, doscientas ochenta y ocho mil 
? doscientas sesenta participaciones sociales. Por cada participación de un dólar la 

¡ compañia entregará a los socios un certificado con el carácter de no negociable, 
| que deberá estar firmado por el Presidente y el Gerente. Los socios podrán ceder 

Ñ / sus participaciones sociales cuando, de mutuo acuerdo, decidan en este sentido. 
y El capital social de la compañía podrá ser aumentado mediante resolución de la 

junta general de socios, los que tendrán derecho de preferencia para suscribir las 
nuevas participaciones, en proporción a sus aportes sociales. La participación del 
socio es transferible por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de la 
compañía o de terceros, si se obtuviere el consentimiento unánime de los socios”. 

Luego de las deliberaciones correspondientes la moción es aceptada por 
unanimidad. Mer <a 

Una vez que se ha resuelto todos los puntos del orden del día, se concede un 
receso de veinte minutos para redactar el acta correspondiente. 

A las once horas con quince minutos se reinstala la Junta General Universal para 
dar Tectura del Acta la misma que es aprobada sin observación alguna que verse 
sobre su contenido y que en señal de ratificación de Tas decisiones adoptadas se 
procede a firmar en tres ejemplares de igual valor y contenido. 

Se autoriza al Gerente de la compañía para que comparezca ante las autoridades 

competentes para el perfeccionamiento de las decisiones adoptadas. 

y) O Ns y > A 4 e : = 2 De beca Sd >El, 

  

   

Dr. Manuel Antonio Moral Gómez Dra. Mercedes Yolanda Sánchez 
loci Hernández 

Presidente Socia 

Ing. Añtonio Andrés Lo Sánchez Ing. Camilo Eduardo Moral Sánchez 
Socio 

E Lo Moral Sánchez 

Socio 

     

    

e
”
 

  

Ing. Rodolfo Alfonso Moral Sánchez 
Socio 

Gerente/Secretario 
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TOEGO ANTE MIL Y EN FE DE ELLO CONFIEERO ESTA —TEECERA COPIA 

CEETIFICADA DE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO FARMACEUTICO 

LAMOSAN CIA, LTDA., FIEMANDOLA Y SELLA NDOLA EN, QUITO A, 12 DE OCTUBRE 

DE 2010.    
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000,007 GU 

ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 

de la Resolución No. SC. IJ. DICPTE.Q. 10.005179 dada por el 

doctor Oswaldo Rojas Huilca Intendente de Compañías de Quito, 

Subrogante de fecha 30 de noviembre del 2010, tomé nota al 

margen de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

celebrada ante mí el 04 de septiembre de 1973, aprobar el aumento 

de capital de USD $. 1.471.000,00 a USD $. 1.801.000,00 y la 
reforma de estatutos de LABORATORIO FARMACEUTICO 

LAMOSAN COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el 08 de octubre del 

2010 ante la doctora Paola Delgado Loor, Notaria Vigésimo Octavo 

Suplente, acto que es aprobado por la mencionada Resolución.- 

Quito, a 14 de diciembre del 2010 
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R JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DEGIMQ SEGUNDO   



  

C
S
 

PHEGISTRO MERCARMTIL 

SEL CAMTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CINCO MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE del Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE, de 30 de noviembre de 
2.010, bajo el número 4314 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 2113 del Registro Mercantil de veinticuatro de septiembre de mil 

novecientos setenta y tres, a fs. 2736, Tomo 104.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía "LABORATORIO, FARMACÉUTICO LAMOSAN CÍA. 

LTDA.", otorgada el ocho de óctubre: el año dos mibgiez, ante la Notaria VIGÉSIMO 

OCTAVA SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA DELGADO 

LOOR.-- Se fijó un extrácto para conserVitlo Pórseis meses, según lo ordena la Ley, signado 
con el número 2359. Be. da así cumplimiento: alo, , dispuesto; én el ARTÍCULO TERCERO 

de la citada resolución; de conformidad a lo establecido enel Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en'el Registro Oficial 878. de 29, de agosto, del' mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número. 045266.- Qui dl veintidós de dfpicmbrey del año dos mil diez.- 

EL REGISTRADOR. . : a. > 
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